
 

 

vanoraJMAlicial .
del avalúo total, debiendo adjun-

tarse el 10%de la oferta en dinero

en electivo q chequecertificado a la

orden de! Juzgado

Lo que pongo en conocimiento del

público para los fines de ley.

Los bienes muebles materia del

remate se hallan bajo la custodia

del señor Hugo González

Depositario Judicial. entre líneas.

1996 vale.

Lic. Rodrigo Aulestia Egas.

Secretario

Hayun sello
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JUICIO LABORAL No. 341/93

Actor JAIME RAUL CACERES

Demandado:Ing. Hernán Coloma

Delgado :
AVISO DE REMATE

Se pone en conocimiento del públi-

co en general, que en la Secretaría

del Juzgado Segundo del Trabajo

de Pichincha, se llevará a cabo el
remate a partir de las catorce horas

a las dieciocho horas del día jueves

doce de septiembre de 1996, del

bien inmueble, ubicado en esta cu-

dad de Quito.

1.- Departamento signado con el

NO. 58B. J-179, secadero de ropa S-

179 Estacionamiento P-179, ubica-

do en la Urbanización San Pedro

Claver, Segunda Etapa, parroquia

Chaupicruz, Cantón Quito, Cuyos
linderos son : Norte: Pared propia

vacío sobre área comunal 9,12 m,

pared sobre área comunal 7.1 en Á

y 9m, pared propia área comunal

hall gradas 1m 008 centímetros pa-
red propia área comunal ducto insta-

taciones 0,25 centímetros; Este, pa-

red propia vacio sobre área Comunal

1,38 m.; Oeste, pared propia a vacio

2,42m, pared propia a hall gradas

4,77 m, pared propia área comunal

ducto instalaciones 0,34 centíme-

tros, pared medianera Departamen-

to 17B, 1.73 m. pared propia área

comunal ducto de basura 1,12 m.;

Arriba, secadero: S-179m 30 decí-
metros 2, secadero S-177 6,93 m2,

Secadtro s-175 6,94m área comu-
hal terraza inaccesible 53,83m. Aba-

jo, Departamento J-177, 75 m2.

Area del Departamento J-179 75,00
m2 avalúo S/.68'100.000.00

Area del Parqueadero P-179

12,50m2 avalúo S/.2'500,000,00

Area del Secadero S-179 7,00 m2

avalúo S/.1'400.000,00.

TOTAL S/.72'000.000,00

El avalúo total del bien inmueble a

rematarse es el de setenta y dos

millones de sucres.

Se aceptarán posturas que cubran

las dos terceras partes del avalúo,

por tratarse del primer señalamien-

to, las ofertas pueden ser en dinero

 

to de las aguas que afloran en el

predio denominado Rancho Chico,

de propiedad del Dr. Pericles Galle-

gos Vallejo, perteneciente a la parro-

quia de Tambillo, cantón Mejia, pro-

vincia de Pichincha, para uso indus-

trial.

CONSEJO NACIONAL DE RECUA-
SOS HIDRICOS.- AGENCIA QUI-
TO.- Quito marzo 11, 1996.- Las

08h00.- La solicitud de concesión del

derecho de aprovechamiento de

aguas presentada por el Luc. Alfredo

Gallegos Chinboga, Gerente de la
compañía Agua Linda Superior S.A.,

es clara y reúne los demás requisi-
tos de Ley, por lo que se la acepta

para su trámite. En consecuencia se
dispone se cite a los usuarios cono-

cidos o no, de las aguas cuya conce-

sión se solicita, por la prensa. de

conformidad con lo dispuesto por el

Ant. 85 de la Ley de Aguas, mediante

la publicación de un extracto de la

solicitud y esta providencia, en uno

de los diarios:El Comercio, Ultimas

Noticias, Hoy o La Hora, que se edi-

tan en esta ciudad, por tres veces,

mediando de una a otra el plazo de

ocho días. Citese además al señor

Perictes Gallegos Vallejo, propietario

de predio Rancho Chicho, en el do-

micillo que se inchcare; fijense carte-

les durante treinta días en tres de los

lugares más frecuentados de la pa-

rroquia Tambillo, comisionándose

esta diligencia al señor Teniente Po-
lítico de la indicada parroquia. Se da

por legitimada la personería del Lic.

Alfredo Gallegos Chiriboga, a virtud
del nombramiento presentado. Agré-

gueseal proceso las copias certifica-
das de las Escrituras: Constitución

de la Compañía; y, de Protocoliza-
ción de la Sentencia de aprovecha-

miento de aguas. Téngase en cuen-
ta el casillero judicial señalado. De-

jándose copias certificadas en autos,

se dispone desglosar los documen-

tos solicitados.- NOTIFIQUESE.-f)

Dr. Luis Alberto Vera C., jefe de la
Agencia de Quito del Consejo Nacio-

nal de Recursos Hídricos

Lo que comunico al público para los

fine de Ley consiguientes, previnién-
doles a los interesados de la obliga-

ción que tenen de señalar casillero

judicial para posteriores notificaciuo-

Lic. César Torres Dávila

SECRETARIO DE LA AGENCIA DE
QUITO DEL CONSEJO NACIONA
DE RECURSOSHIDRICOS.
hay un sello
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SU,¡PINTENDENCIA DE.COMPANIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION
SIMULTANEA DE LA COMPANIA

SUPERFRESSC.A.

Se comunica al público que la compañíaSUPERFRESSC.A. se
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigési-
mo Tercero de cantón Quito el 22 de mayo de 1995, fue apro-
bada porla Superintendencia de Compañías, mediante Resolu-
ción N* 96.1.1.1.1569 de 10 JUN 1996 y se la inscribió en el
Registro Mercantil del cantón COTACACHIel 5 de julio de
1996, bajo el N? 6

1.- DOMICILIO:Cotacachi, cantón Cotacachi, provincia de Im-
babura

2.- DURACION:30 añosa partir de la inscripción.

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/ 5'000.000,00,dividido en 5.000 ac-
ciones de S/ 1.000,00 cada una.

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La comercializa-
ción de productos del mar, en todas sus formas y estados: b)
Elaboración de derivados de productos del mar; c) Importación
y exportación de productos del mar, derivados de los mismos.

5.- ADMINISTRACION: La compañía es administrada por el
Gerente General y por el Presidente. El representante legal es
el Gerente General.

Quito, 15 de Julio de 1996

Dr. Víctor Cevallos Vásquez
SECRETARIO GENERAL
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS  *

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA
DE REFORMA Y CODIFICACION
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA

ECOFROZS.A.

Se comunica al público que la compañía ECO-
FROZS.A. reformó y codificó sus estatutos por es-
critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo
Noveno del cantón Quito el 11 de junio de 1996.
Fue aprobada por la Superintendencia de Compa-
ñías mediante Resolución N* 96.1.1.1.1727 de 21
JUN 1996.Y sela inscribió en el Registro Mercantil
del cantón Mejia, el 15-07-1996
En virtud de la presente escritura, se reforma entre

otros el siguiente Artículo de los estatutos sociales,
el mismoquedirá:
"ART. SEXTO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION.-
La Compañia estará gobernada por la Junta
General de Accionistas y administrada por el
Directorio, el Presidente y el Gerente General..."

Quito, 23 S8LIO. 1996

Dr. Víctor Cevallos Vásquez ** ?4
SECRETARIO GENERAL *00
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